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MINISTERIO DE DEFENSA
9937 ORDEN 116/1999, de 30 de abril, por la que

se regula el ejercicio del derecho al voto en
los procesos electorales del personal de las
Fuerzas Armadas embarcado o en situaciones
excepcionales vinculadas con la defensa
nacional.

La situación excepcional en la que se encuentra el
personal de las Fuerzas Armadas, destacado fuera del
territorio nacional, participando o cooperando en misio-
nes de asistencia humanitaria o de mantenimiento de
la paz internacional, aconseja dictar normas especiales
para garantizar el ejercicio del derecho de sufragio por
las dotaciones correspondientes.

En su virtud y de conformidad en lo dispuesto en
la disposición adicional tercera del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril, dispongo:

Primero.—Para el ejercicio del derecho de voto por
correo del personal embarcado en buques de la Armada
o que, perteneciendo a unidades militares terrestres o
aéreas, se encuentre destacado fuera del territorio nacio-
nal, en situaciones excepcionales, vinculadas con la
defensa nacional y que participe o coopere, con las Fuer-
zas de los países aliados y de organizaciones interna-
cionales, en misiones de asistencia humanitaria o man-
tenimiento de la paz internacional, se seguirá el pro-
cedimiento establecido en los puntos siguientes de la
presente Orden.

Segundo.—Será de aplicación a todo el personal que
se encuentre en la situación descrita en el punto primero
desde la fecha de convocatoria de las elecciones hasta
su celebración.

Tercero.—El Comandante del buque o el Jefe de Uni-
dad remitirá la relación de personal que desea ejercer
su derecho de sufragio al Director general de Personal
del Ministerio de Defensa, quien tramitará las solicitudes
del certificado de inscripción en el censo a las corres-
pondientes Delegaciones Provinciales de la Oficina del
Censo Electoral a partir de la fecha de la convocatoria
y hasta el décimo día anterior a la votación.

Por cada solicitante se hará constar:
Nombre y dos apellidos del solicitante.
Número del documento nacional de identidad.
Fecha de nacimiento.
Provincia y municipio de nacimiento.
Municipio de residencia en el que está incluido en

el censo electoral.
Calle y número de su domicilio.

Cuarto.—La Delegación Provincial de la Oficina del
Censo Electoral correspondiente, una vez comprobada
la inscripción del interesado, considerará a todos los efec-
tos como recibida la solicitud y procederá a remitir la
documentación a que se refiere el artículo 73.2 de la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General, modificado por la Ley Orgánica 6/1992,
de 2 de noviembre, a la Dirección General de Personal
del Ministerio de Defensa para que, por el procedimiento
más urgente posible, la haga llegar al destinatario.

Quinto.—El elector procederá a ejercer su derecho
al voto, una vez recibida la documentación a que hace
referencia el punto anterior. De los votos emitidos se
hará cargo el Comandante del buque o Jefe de la Unidad,
que los custodiará, garantizando su seguridad, integridad
y secreto, hasta que sean recogidos por el encargado
de su transporte a territorio nacional.

La Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa hará llegar los votos recibidos al organismo autó-

nomo Correos y Telégrafos, antes del tercer día previo
al de la celebración de las elecciones, el cual los remitirá
con carácter urgente a la Mesa electoral correspondiente.

Sexto.—A los efectos previstos en los párrafos a) y
b) del artículo 72 de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General, los servicios de radiotelegrafía de los
buques o de las Unidades tendrán la consideración de
dependencias delegadas del Servicio de Correos, y los
Comandantes de buque o Jefes de Unidad o el Oficial
en el que expresamente deleguen, así como el Coman-
dante del avión-estafeta y el Director general de Personal
del Ministerio de Defensa, la de funcionarios encargados
de la recepción de la solicitud.

Séptimo.—En todo lo no expresamente previsto por
esta Orden se estará a lo establecido en los artículos
72 a 74 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio;
en la Ley Orgánica 6/1992, de 2 de noviembre, y en
la normativa de desarrollo que sea de aplicación.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las normas de igual o inferior ran-
go que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final.

Por el Subsecretario de Defensa se dispondrá lo nece-
sario, en el ámbito de sus competencias, para la eje-
cución de esta Orden, que entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de abril de 1999.
SERRA REXACH

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

9938 REAL DECRETO 664/1999, de 23 de abril,
sobre inversiones exteriores.

El Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maas-
tricht) proclama la plena libertad de los movimientos
de capital, elevando, a rango de Tratado, lo que ya reco-
nocía la Directiva 88/361/CEE, de 24 de junio, para
la aplicación del artículo 67 del Tratado constitutivo de
la Comunidad Económica Europea. De esta forma se
logra una equiparación con las restantes libertades
comunitarias básicas. A mayor abundamiento, el artículo
73 B del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea
no sólo prohibe las restricciones a los movimientos de
capitales y a los pagos entre Estados miembros, sino
también entre estos y terceros países.

Al mismo tiempo el propio Tratado, en su artícu-
lo 73.D, reconoce la facultad de los Estados miembros
para establecer o mantener requisitos administrativos
sobre las operaciones liberalizadas. Ello tiene dos fines
fundamentales: posibilitar, por una parte, el conocimien-
to administrativo, estadístico o económico de tales ope-
raciones, y, por otra, admitir la adopción de medidas
justificadas por razones de orden público y seguridad
pública.

Ambos aspectos constituyen, en consecuencia, la
finalidad de la norma que ahora se presenta. Así, en
primer lugar, el conocimiento de las inversiones exte-
riores se posibilita, con carácter general, a través de
un mecanismo de declaración «ex-post» de operaciones.


